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Ideologia en el Diccionario Nacional (1846-47) de
Ramon Joaquin Dommguez:
La "nomenclatura vergonzante"

Mercedes Quilis Merin Universität de Valencia

1. Ideologia y diccionario en el siglo XIX

"Los diccionarios salen a la luz prenados de ideologia". Con
esta afirmaciön de Gutiérrez Cuadrado (2011) se podrla con-
densar el punto de vista actual de la crftica metalexicogrâfica
sobre este tema. De un lado, la realidad de los anâlisis sobre la
presencia de componentes ideolögicos en los diccionarios tien-
de a mostrar con profusion que todo diccionario encierra una
ideologia reflejo de una situaciön social y linginstica determi-
nada1 mâs alla de la elucubraciön teörica que propugna la neu-
tralidad ideolögica como un ideal (utöpico) en la elaboration de
repertorios lexicogrâficos asi establecida, recordemos, por Julio
Casares en sus Principios de lexicografîa teôrica, donde se exigia
una redacciön de la definition neutra, aséptica, sin marcas
personales y carente de ideologia ante el elemento definido. Por lo
comûn, ademâs, se acepta como concepto de ideologia el sistema
de ideas bâsicas que es compartido por un grupo social y, en
este sentido, el diccionario se ha definido en términos de "meta-
ideologia" (Van Dijk 1999 [1989])2. Los datos que permiten ras-
trear el componente ideolögico se pueden hallar en los elemen-
tos paratextuales de las obras, en la presentation o el prölogo,
en el sistema de marcacion o indicaciones para el lector, lugar

0 Boletin Hispânico Helvético, volumen 23 (primavera 2014): 141-164.

1
Cf. los trabajos de Blecua 1990, Casares 1969 [1950], Forgas 1996, Pascual/

Olaguîbel 1992, Seco 2003 [1986] y los estudios compilados en San Vicente/
Garriga/ Lombardini 2011, en especial la bibliografïa actualizada de las pp. 349-
472.

2 Para el concepto de metaideologîa, ver Forgas 1996: 73-75.
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para las declaraciones ideologicas respecto de la lengua y sus
delimitaciones; también, en el conjunto de decisiones previas
sobre la selecciön léxica que afecta a la macroestructura y que
ofrece, incluso por omisiön o sobrerrepresentaciön, informaciön
significativa; y, fundamentalmente, en la microestructura, foco
privilegiado de los estudios sobre el componente ideolögico en
la definiciön y sus técnicas, la prelaciön en las acepciones, las
marcas de uso o restricciones del significado y los ejemplos, de
autoridades o propios de los redactores3.

De otro lado, si se valora el diccionario como objeto o
product» cultural y sociolögico, se encuentra en él el reflejo del
conjunto de creencias politicas, religiosas, sociales de las que
participa y que en cada época transmiten de un modo concreto
las palabras que custodia; "una particular e ideolögica vision
del mundo o/y de la historia, cultura y sociedad de los hom-
bres" présente en los diccionarios que, para Pérez Hernandez
(2000) ampliaria el âmbito meramente metalexicogrâfico hacia
una nueva orientaciön etnolexicogrâfica4. El asunto deviene es-
pecialmente delicado si se trata de obras de la historia de la
lexicografia en las cuales el componente ideolögico parece mos-
trarse mas claro desde una perspectiva actual pero, como ad-
vierten San Vicente et al, es necesaria la lectura crftica de los
textos de las obras en su contexto histörico y lingüistico para
establecer precisamente el grado de ideologizaciön, e incluso

(...] observar si se trata de una sola ideologia, la dominante, como

se puede suponer en determinadas circunstancias sociopolfticas; el caso

de autores bien conocidos, como V. Salvâ y R. J. Dominguez, reflejan en
el siglo XIX una concepciön diferente de la presencia, objetiva el

primera y subjetiva en el segundo (ideolögica), del autor en la obra,

aunque en algunos puntos puedan coincidir como pertenecientes a una

misma época o ambiente cultural. (San Vicente/ Garriga/ Lombardini
2011:11)

Del Diccionario Nacional o Gran diccionario cldsico de la lengua
espanola (Madrid, 1846-1847) de Ramön Joaquin Dominguez se
va ocupar este trabajo. Esta obra lexicogrâfica decimonônica
destaca entre las demâs de su siglo tanto por la expresiön de las
ideas del compromiso politico y social de su autor, como por la

3
Cf. Forgas 1996, Gutiérrez 2011 y San Vicente/ Garriga/ Lombardini 2011:

14-17.
4 Pérez Hernandez 2000, apud Calera Vaquera 2004.
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peculiar presencia del enunciador en el texto de la definicion5.
Uno de los aspectos que permite un examen novedoso en el
Diccionario Nacional es el que tiene que ver con la presencia de
terminologfa tabuizada y de palabras que designan contenidos
relacionados con la sexualidad y la moral sexual, un campo de
estudio vinculado a los aspectos ideolögicos, pero también
desde el punto de vista lingûfstico con la transgresiön de la
representaciön de un modelo de lengua normativo y culto que
tiene su referencia en la 9a ediciön (1843) del Diccionario de la

lengua castellana de la Real Academia Espanola (DRAE) base,
asimismo, del Nuevo diccionario de la lengua castellana (Paris,
1846) de Vicente Salvâ, que constituye un contrapunto de aquél.

2. La subjetividad del diccionario de Dominguez en su
CONTEXTO

La formulaciön del principio de objetividad en la definicion
lexicogrâfica expuesto por Vicente Salvâ en la Advertencia del
Adicionador de su diccionario es una contribuciön fundamental
de la generaciön lexicogrâfica no académica de mediados del
siglo XIX. Pese a que Seco mantiene que la objetividad se practi-
caba entonces "con apreciable rigor en los diccionarios espano-
les desde hacfa un siglo", la cita de Salvâ muestra que no eran
inapreciables las transgresiones y las muestras del subjetivismo
en las obras de la Academia:

Un lexicôgrafo nunca debe manifestar sus propensiones ni su modo

de pensar en materias pollticas y religiosas, ni menos ridiculizar o con-

denar como errores las doctrinas que siguen varones muy doctos, un

gran numéro de personas de naciones ilustradas y la mayorîa de algu-

nas muy cultas [...]. Este es el mejor medio para que sea lefdo por un

largo periodo y por personas de todos los pafses y de diversas opinio-

nes, y el mas seguro para no equivocarse [...]. Bajo este respecta, el

Diccionario de la Academia esta concebido en pecado original por la

época en que naciö. (Salvâ 1846: xiv)

El mismo principio aparece en el Diccionario Enciclopédico de

la Lengua Espanola (Madrid, 1853), donde su director, Eduardo
Chao, afirma en el prölogo: "Hemos huido de otro defecto mâs
contajioso cual es el de imprimir en las definiciones nuestras

5 Los primeras estudios sobre Ramon Joaquin Dominguez y su obra,
fundamentales para su conocimiento inicial, son los que realizô Manuel Seco 2003b

y 2003c. Para trabajos posteriores, v. nota 8.
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opiniones personales, defecto particularmente notable en mate-
rias polfticas y de religion. Un diccionario no es ciertamente un
arma de partido ni un libelo de secta" (p. iv). El contenido
ideolögico expllcito en los diccionarios générales del XIX estaba
en contra de la lexicograffa normalizada de su propio tiempo,
pero a la vez se vinculaba con los diccionarios polfticos y bur-
lescos de principios de siglo (Seco 2003a [1986] y Alvarez de
Miranda 1984).

El Diccionario Nacional de Dominguez fue el mas publicado
en el siglo XIX, solo por detrâs de la Academia, lo que muestra
sin duda su gran aceptaciön por parte del püblico de su época;
aunque conculcaba de manera notoria el principio de objetivi-
dad, este hecho no constituyö un impedimento para que fuera
pronto plagiado literalmente por una Sociedad Literaria en el
Nuevo diccionario de la lengua castellana (Paris, 1853). Ésta es la
obra que sirviö de ejemplo a Casares, sin conocer a su autor
original, para criticar la ausencia de asepsia en la redacciön de la
definiciön lexicogrâfica y para manifestarse en contra de la esti-
llstica subjetiva que mostraba los prejuicios, gustos personales,
tergiversaciones tendenciosas y aditamentos personales "aunque

no tengan mäs malicia que el prurito de lucir el ingenio"6.
En sus trabajos sobre la obra de Dominguez Seco clasificö los
très tipos de definiciones subjetivas del diccionario: humorlsti-
cas, ideolögicas y filolôgicas, y describiö la presencia del autor
en la enunciaciön a través de las manifestaciones de sus creen-
cias, humor, preocupaciones, sentimientos, etc., lo que lo con-
vertla, en su opinion, en el "lexiœgrafo romântico" por excelen-
cia. Aunque Seco senalö que estas definiciones subjetivas se

diluyen en una masa de enunciados objetivos y plenamente
normalizados desde el punto de vista lexicogrâfico de su tiempo

y que no eran tan abundantes7, el Diccionario Nacional de
Dominguez quedö, en cierto modo, estigmatizado por su sub-
jetivismo desenvuelto y por el dato anecdötico e incluso por ser
una obra "acientlfica" que rompla "las mâximas sagradas de la
lexicografla al ofrecer repertorios basados en la opinion
personal del autor" (Gonzalez Salgado 2007: 77-86). Los estudios

6 Casares (1969: 147-148) valora estos ejemplos como "un tipo de lexicografla

entendida como vision panorâmica del léxico a través de un tem-
peramento [...] que nos procura el conocimiento entranable de la psicologla del
lexicögrafo".

7 "Las definiciones jocosas, las bromas a Costa de la Academia, los co-
mentarios satlricos, los juicios de valor sobre instituciones e ideologlas, son
elementos que, alternando en proporciön desigual pero nunca alta, con los con-
tenidos lexicogrâficos objetivos, representan en el Diccionario nacional la bur-
lona, inquiéta, vivaz, contestataria personalidad del autor" (Seco 2003c [1986]:
313).
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mas recientes sobre el Diccionario Nacional han demostrado que
es un filon de contenidos sumamente interesantes para aquellos
que se han ocupado no sölo de las definiciones humoristicas o
filolögicas, sino especialmente de los aspectos ideolögicos y
sociales que se hallan en sus paginas: se ha estudiado la presencia
de los contenidos polfticos en los que se muestran su ideologia
liberal progresista y sus convicciones sociales8, también sus
planteamientos sobre la religion catolica (Cazorla Vivas 2002) y
su posicion filolögica respecto de la Academia (Esparza Torres
1999), sus ideas gramaticales y ortogrâficas como reflejo de una
posicion progresista en lo educativo (Quilis Mertn 2008), e in-
cluso se ha valorado la marcaciön diatécnica como reflejo de la
ideologia relacionada con la técnica, la ciencia y los oficios de su
tiempo (Iglesia Martin 2011). La redacciön no normalizada de la
obra, unida a su éxito, permite a Gutiérrez una reflexion sobre
las normas lexicogrâficas que se imponen a partir del siglo XIX:
"Esto debe hacernos reflexionar sobre las normas lexicogrâficas
que no ponemos en duda pero que no deben sacralizarse, pues
no son naturales, son convenciones que se han impuesto y se
han aceptado histöricamente. Lo que descubre el diccionario de
Dommguez es la dificultad de luchar contra la ideologia dominante

con las normas de quien la contrôla" (Gutiérrez 2011: 65),

en relaciön con los modelos éditoriales del XIX y del uso lin-
giifstico general y comûn.

3. LA NOMENCLATURA VERGONZANTE EN LOS DICCIONARIOS DEL
SIGLO XIX

En 1964, Dâmaso Alonso consideraba que la censura de las

palabras malsonantes en los diccionarios académicos constituta
uno de los capttulos mas tristes de nuestra vida comûn idio-
mâtica: "Varias veces he insistido (en un docto cuerpo), sobre la
necesidad de tratar abiertamente esta cuestiön y sin remilgos de

pudibundez. [...] No he conseguido vencer el criterio de absten-
ciön pudoris causa" (Alonso 1964: 262). Las influencias extralin-
giitsticas, las corrientes ideolögicas, la censura polttica y ecle-
siâstica, los cânones socioculturales de cada época y fundamen-

8 Bueno Morales 1993; Quilis Merin 2008, donde se afirma que la ideologia
politica présente en el Diccionario Nacional "cumpliria una funciön de divulga-
ciön de conceptos y conocimientos polfticos con un afân propagandistico o pe-
dagôgico similar, con todas sus salvedades, al de la prensa politica del
momenta"; y Fernandez Sebastien/ Fuentes 2002. Por su parte, Bajo (2000: 114)
afirma que la subjetividad de Dominguez, frente a la présente en buena parte
de los repertorios de su época y que parecen objetivos y neutrales, es "ingenua
e inofensiva, porque es obvia".
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talmente el puritanismo y el purismo lingüfstico, gustos y mo-
das han hecho que los diccionarios no reflejaran siempre fiel-
mente la realidad de la lengua, y en especial el léxico tabuizado
(Haensch/ Günther/ Omenaca 2004).

El lenguaje eufemfstico, el nuevo codi go del lenguaje urbano
présente desde finales del siglo XVI influye en las obras lexico-
grâficas y, como es bien sabido, frente a la ausencia de censura
en las voces malsonantes que presentaban el Vocabulario (1492)
de Nebrija y los diccionarios multilingües con el espanol de los
siglos posteriores, el Tesoro (1611) de Covarrubias supuso el na-
cimiento de la lexicograffa monolingüe espanola y con ella la
tradicion de evitar el léxico impüdico. La Real Academia Espanola

continué en esta lrnea restrictiva de las voces malsonantes
al suprimir de su Diccionario de Autoridades (1726-1739) "todas
las que explican desnudamente objeto indecente", como consta
en su prologo9. Pero no todas desaparecieron. Ruhstaler (2011)
establece que existe permeabilidad en la insercion de estos
términos a lo largo de la historia de la lexicograffa académica e

interpréta las restricciones en Autoridades por la voluntad de
demostrar la pureza, la elegancia y la grandeza de la lengua,
razön suficiente para excluir todo lo que pudiera mermar su
reputacion, mientras que en los diccionarios bilingües con el
espanol desde Nebrija, la presencia de este léxico cumplfa una
funeiön practica en la tradueeiön de los textos10. La existencia en
la macroestructura del Diccionario de Autoridades de las "palabras

menos comedidas" en los primeros tomos produjo un con-
flicto entre los académicos, como relata Lâzaro:

9 Asf, la Academia procediô a la purga de las palabras malsonantes, algunas
muy generates, que si se hallaban en la tradicion lexicogrâfica monolingüe, bi-
lingüe y plurilingüe con el espanol y no las réintégré al diccionario prâctica-
mente hasta la ediciôn de 1983 y entonces con la marca de "malsonante". Una
büsqueda en los repertorios del NTLLE de la Academia o el Nuevo Tesoro lexi-
cogrâfico del espanol (siglo XV-1723) de Nieto y Alvar de la voz malsonante cojôn,
muestra bien estos avatares: se encuentra en todos los diccionarios, Nebrija,
Alcalâ, Percival, Palet, Oudin, Vittori, Covarrubias (quien no dice mucho, como
es sabido), Franciosini, Mez, Sobrino, Stevens y Terreros. En el XIX aparece en
Nünez de Taboada y Salvâ, pero no en Domihguez, y Zerolo lo marca como
"vulgar". La Academia lo registra en Autoridades y en la primera ediciôn del
DRAE de 1780. Desaparece de la siguiente ediciôn y no volverâ al diccionario
hasta 1983, doscientos anos después.

10 En un sentido similar Pérez Hernandez (2000) senala que la presencia de
las unidades léxicas referidas al espacio semantico de lo prohibido o perverso,
de lo soez o répugnante se interpréta "como una corporalidad que nos echa en
cara a su vez el cuerpo social, igualmente bârbaro y décadente, distanciado del
progreso".
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El proyecto exclui'a todas aquellas palabras que "explican desnuda-

mente objeto indecente"; pero iqué debi'a entenderse por objeto inde-
cente? Lo sera o no segün desde dônde y cômo se mire, y los primeras
académicos fueron bastante menos mirados en el arte de mirar que, por
ejemplo, los franceses. Por otra parte, lo indecente es, ambiguamente, lo

deshonesto y lo poco limpio. Ya estaban publicados los dos primeras
tomos, y Cardona denuncia que se ha procedido con manga muy an-

cha, por lo cual exige cerrar la espita. A propuesta suya, vencedora en
la urna, no entrarâ ni una palabra mâs cuya simple menciôn moleste o

no se pueda définir sin "ofender los oidos de los mas circunspectos".
Con los vocablos sucios se harân très grupos: mantendrân su franquicia
las voces "comurusimas" y las que se limpian al entrar en ciertos sin-

tagmas, como culo de pepino; pero la escoba sera implacable para todas

las malolientes invenciones de la "gente soez", algunas de las cuales se

han colado ya, por indisculpable complacencia escatolögica en los

tomos publicados (22-11-1731). Fue el ûnico punto en el que se llegö mâs

lejos de lo proyectado". (Lâzaro 2000 [1972]: 111)

La purga de palabras malsonantes practicada por la Acade-
mia se produce, pues, por un pudor mal entendido que no es

propio de analistas de la lengua, aunque si lo sea de sus cir-
cunstancias histöricas y del carâcter "oficial" que representaba
el diccionario, como senala Calero Fernandez (1999: 153), de
modo que los autores de esta y otras obras "se arrogan el papel
de protectores de las buenas costumbres y del orden estableci-
do, convirtiéndose en censores lexicogrâficos" (Calero Fernandez

1999: 155). La censura es bastante menor en el gran reper-
torio lexicogrâfico del XVIII no académico, el Diccionario de

lengua castellana con las voces de ciencias y artes (1786-1793) de Este-
ban Terreros, en el que la incorporation de voces facultativas
—y entre ellas las diatécnicas relacionadas con funciones fisio-
lögicas y örganos sexuales—, permite una descripciôn cientffica
adaptada a la finalidad de su diccionario.

Ya en el siglo XIX, el Nuevo diccionario de Salvâ proporciona
una interesante information sobre la presencia de la nomenclatu-
ra vergonzante en el diccionario. La orientation de un diccionario

de lengua hacia un publico que Salvâ identifica con un va-
rön, adulto y circunspecto, con fines prâcticos o profesiones,
alejado de la "imagination" lujuriosa mâs propia de la juven-
tud, justifica en primera instancia la presencia de las voces de
esta naturaleza, ya que no pueden ser objeto de escândalo por
parte de sus usuarios:
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Todos saben que el diccionario voluminoso de una lengua no suele

andar en manos del joven en quien principian a bullir las pasio-nes, ni

de la pûdica doncella que conserva tan pura su mente como su persona:
sino que lo registran el hombre dedicado a alguna profesiön cientifica;

el que entregado a la lectura de nuestros buenos hablistas, encuentra

una palabra desconocida o cuya aplicaciön no le contenta; el que se

propone limar sus escritos empleando las voces en su estricto y docto

significado, no en el familiar, si la composition lo rehusa y menos en el

bajo; personas todas, cuya imaginaciön ha perdido el hervor de la ju-
ventud, o lo tienen dormido cuando se hallan engolfadas en el estudio y

que de seguro nunca buscan pâbulo para colarla en un vocabulario.

Sobra hay por desgracia de libros, en los que sin la fatiga de andar â la

caza de una voz de significado conocido, estân agrupados cuadros

obscenos, imâgenes lûbricas y cuanto puede inventar el desenfreno

para alimentär y hacer revivir los Ultimos destellos de la lujuria. (Salvâ

1846)

Al establecer estos limites, la objeciôn del posible peligro
para los jövenes por la informaciön sensible que pudiera conte-
ner queda neutralizada; informaciön que, por otra parte, no
parece que fuera muy diffcil de conseguir a mediados de siglo
en Espana11. Una vez salvado este escollo, el Nuevo Diccionario
de Salvâ podria haber superado con éxito las restricciones
morales y religiosas del diccionario académico, pero el temor a

que la obra pudiera ser criticada por el falso puritanismo rei-
nante y que ello repercutiera en su difusiön pudo mas que el

11 Existen numerosas referencias indirectas sobre la existencia en la primera
mitad del siglo XIX en Espana de un mercado clandestino de textos y de imâgenes

eroticas fundamentalmente francesas, pero también espanolas anônimas,
que eludieron la censura por medios muy variados y que se publicaban en las
principales capitales (cf. Domenech 2011). Por otro lado, la obra cientifica sobre
la sexualidad de mayor divulgaciön del momento, Higiene del matrimonii) o libro
de los casados (1853, 2" ed.) de Pedro Felipe Monlau, présenta similares preven-
ciones en el tratamiento del tema sexual para los jövenes, dentro de los limites
del pudor y del cuidado del lenguaje empleado: "Un escollo habia que salvar en
alguno que otro capftulo, y era no alarmar en lo mas mfnimo el pudor de los
lectores, ni ofender en manera alguna los oidos de las personas mas escrupulo-
sas. El escollo esta salvado, pues respetândome â mf mismo tanto como respeto
â mis lectores, desde un principio sometf el lenguaje â la continua rigidez de mi
propia censura, haciendo que la austeridad del fin dominase constantemente la
expresion de las ideas; [...] Mi Higiene del matrimonio [...] ni mucho menos tiene
punto alguno de contacto con aquellos librejos inmundos en cuyas groseras
paginas y obscenas estampas va a buscar inspiraciones eröticas la inexperta
juventud" (pp. 92-93). Fernandez (2012) destaca que la literatura erötico festiva
decimonônica se ocupö de hacer saber "que esa juventud viciosa e inexperta
encontraba en la obra de Monlau respuesta a su inseguridad e ignorancia".
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prurito lingiifstico de Salvâ y, sin duda, la extensa documenta-
ciön filolögica de que disponfa sobre estas voces —razön de peso

mas que suficiente y que hubiera sido totalmente coherente
con el resto de las modificaciones que realiza sobre la 9a ed. del
DRAE—, de manera que finalmente Salvä cediö con "suma re-
pugnancia" a la "moda imperante" de la autocensura lexicogrâ-
fica, segün el modelo académico:

Por igual motivo no hubiera yo pasado por alto ninguna de las dic-
ciones que forman el tesoro de la lengua castellana en libros impresos, â

no haber temido prestar un asidero a la crftica de los que, muy delica-

dos en las palabras cuando escriben, suelen no serlo tanto en sus cos-

tumbres. Cada siglo y cada naciön hacen estribar la moral publica en

alguna cosa de facil observancia en la practica y sospecho en gran
manera que nosotros, que tan quisquillosos somos en ciertas palabras que
no ofendi'an los castos ofdos de nuestros mayores, no los igualamos en

el trato llano, honesto y pundonoroso que los distingufa [...]. Como

quiera que sea, he cedido con suma repugnancia a la moda reinante,

omitiendo una docena de voces que existen, sin faltar una, no ya en

nuestros cancioneros, novelas y comedias, sino en el Arte y vocabulario

arabigo que escribiô el religiosisimo P. Alcalâ para que sirviese de cate-

cismo e instruction cristiana a los moriscos. (Salvâ 1846: xxxi y xxxii)

Salvâ se permite algün avance, como es la inclusion de un
par de voces del léxico tabuizado diferencial12 —un guino que
podrfa satisfacer a su posible publico americano— y se rinde a
las convenciones prâcticas de la lexicograffa académica del mo-
mento aceptando su criterio como autoridad; a saber, la omi-
siön de las voces mâs extendidas o la ocultaciön de su significa-
do recto y mucho mâs general en la lengua comün: "Las demâs
voces de la nomenclatura vergonzante que se han anadido, o
son iguales a compaiïôn, verga, vergajo, vergiienzas y otras que la
Academia no tiene reparo en définir, o se ponen en su sentido
figurado, callândose el propio" (p. xxxii). A pesar de estas afir-
maciones, Salvâ no solo incorpore) algunas de las mâs générales,

12 "He puesto, sin embargo, dos americanas de esta categoria (cajeta y coger)

para precaver a los espanoles que pasen a ultramar, no sea que usândolas
inadvertidamente, por no saber el valor que alla se les da, hagan ruborizar a

alguna dama que haya acabado de tener una entrevista con su amante, y tam-
bién a este, si la multiplicidad de sus galanteos no le ha obligado ya a trasla-
darse de aquella casa a otra" (Salvâ 1846: xxxi y xxxii). Ambas palabras se pre-
sentan con la marcacion diatôpica (América y provincialismo americano) y
diafâsica (vulg.): CAJETA, Amer. Vulg. La parte pudenda de la mujer; COGER,

(prov. amer.) Vulg. Tener acto carnal con una mujer.
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sino que aumentö la terminologfa de especialidad siguiendo
escrupulosamente sus principios en el tratamiento "aséptico"
(nunca mejor dicho), de estas voces.

En las mismas fechas, y probablemente con el diccionario de
Salvâ a la vista, en el establecimiento léxico-tipogrâfico de
Madrid que regentaba Domînguez, se publica el Diccionario National.

En la obra no se encuentra ninguna justification teörica
sobre las restricciones del léxico tabuizado en el diccionario, sino
que se senala que se han anadido 4.500 voces del lenguaje usual
que no se hallan en el diccionario de la Academia y 100.500 voces

técnicas de diversas artes y ciencias. Por incremento en la
macroestructura, fundamentalmente de la terminologfa diatéc-
nica y por la adaptation al espanol de los modelos de la lexico-
graffa francesa, en especial del Dictionnaire National (1843) de
Bescherelle, que es su fuente directa, es posible considerarlo el

primer diccionario enciclopédico del espanol. Aunque la obra
carezca de una reflexion de lexicograffa teörica en sus prelimi-
nares, résulta posible conocer el punto de vista de Domfnguez a
través de su practica directa y de la expresiön de sus ideas en el

cuerpo de alguna de las entradas. En la voz Pifo, por ejemplo,
reconoce que la amplitud de la macroestructura de su diccionario

enciclopédico debe incorporar también las voces expresivas
y sancionadas por el uso.

PIFO. adj. vulg. Bebido. Se suele usar en alguna frase por el estilo

de: estar pifo; estar chispo o alegre. Por supuesto, a cien léguas, no solo

del lenguaje culto, sino del regular y mediano; pero en un diccionario

todo cabe, cuando es algo espresivo y lo ha sancionado el uso. Testigo
el padre Terreras que hasta de palabras nada decentes y mâs que profanas,

se ocupô en ocasiones, como hombre sabio, de experiencia y mundo.

(Dom.)

Ademâs, la alusiön a la autoridad que supone el diccionario
del jesuita Terreros con una amplitud de criterio de selection
léxica similar a la suya constituye el équivalente a la autoridad
académica en esta obra y la justification para el tratamiento de
esas voces "nada decentes" que se tratarân a continuation.

4. El discurso pudibundo en EL diccionario

La preocupacion por no traspasar los limites de la decencia
en los diccionarios estaba justificada también por otras razones.
Como senala Guerena (2007: 34) tras la desapariciön de la
Inquisition en 1834 pero no de los indices de libros prohibidos,
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"tanto la legislaciön referida a la imprenta como la codificacion
penal [...] tratarân de condenar las publicaciones consideradas
como obscenas sin définir exactamente a qué se referfan, como si
lo obsceno fuera una categorfa obvia que no necesita explicaciön
alguna"13. El término obsceno en el siglo XIX servfa para desig-
nar de manera amplia todos los escritos e imageries que se se-
paraban de la norma de la decencia. En el diccionario de Do-
mfnguez se define obscenidad como "impureza, torpeza, sucia
voluptuosidad, lascivia grosera; cualquier accion o ademân o
dicho impuro", y lo obsceno se vincula por primera vez con el
término malsonante, voz que hasta ese momenta se referfa üni-
camente a lo ofensivo para los ofdos piadosos: "MALSONANTE,
adj. Aplfcase a las cosas que pueden ofender los ofdos piadosos,
como las mâximas heréticas; los ofdos castos, como las palabras
obscenas, etc."14. El control social, asf, también se ejerce distin-
guiendo a las personas bien habladas ("que no usan expresiones
groseras que desdigan de la decencia, de la buena educaciön, de
la buena moral", s.v. hablado, da, Dom.), y se puede valorar en
este sentido la incorporation en estas fechas del término
eufemismo15, que queda registrada en Domfnguez como una figura
de la retörica, mas alla de los mârgenes del pudor en el lenguaje
que aparece en la acepciön académica del término:

Eufemismo. s. m. Ret. Figura de lenguaje que consiste en modificar

con cierta habilidad las locuciones demasiado expresivas en diversos

sentidos: ora suavizândolas, caso de ser acres, fuertes, duras, causticas,

picantes, acerbas; ora atenuando su efecto brusco, caso de ser ofensivas,

13 La voz obsceno figura a finales del siglo XV en el Universal Vocabulario de
Alonso de Palencia como équivalente a "palabras desvergonzadas"; en el
Diccionario de Autoridades es "impuro, sucio, torpe, y feo".

14 Segün Nomdedeu Rull (2011), la primera apariciön de la voz malsonante
se encuentra en el Vocabulario de Franciosini (1760) y se incorpora en el DRAE
de 1803: "Se aplica a la doctrina que ofende a los ofdos piadosos. Male audiens".
En cuanto a los diccionarios no académicos, Domfnguez es el primero en pre-
sentar la equivalencia con las palabras obscenas y no solo impfas, y mas ade-
lante el Diccionario enciclopédico de Gaspar y Roig (1855) indicarâ que "se aplica
a las ideas ô palabras o nociones impropias de la buena moral y educaciön". De
su examen de los diccionarios actuates, Nomdedeu (2011: 173) concluye que en
nuestra lexicograffa "existe una tradiciön en la sanciön de voces malsonantes
basada, en este caso, en la decencia, en la buena moral, en la buena educaciön y
que apenas ha sufrido cambios significativos, pues en mayor o menor grado en-
contramos referencias a la groserfa, al pudor, al gusto, a la piedad, a la religiosi-
dad en las definiciones".

15 Tanto en el DRAE de 1843, como en Salvâ, el eufemismo trata de "la
decencia en las palabras y expresiones o el cuidado de disfrazar las ideas, que
expuestas con claridad ofenderfan el pudor del que nos oye o el respeto que nos
merece".
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injuriosas, hirientes; ya disminuyendo su intensidad como dolorosas y
funèbres, ya jovializândolas cuando un barniz de melancôlica tintura

puede hacer demasiada impresiön o mella en el ânimo del interlocutor
â quien se aplica etc. (Dom.)

En el âmbito lexicogrâfico no es menos interesante que apa-
rezca también la primera documentaciön del término palabrota
équivalente de la anticuada palabrada, voz marcada sociolin-
güi'sticamente como équivalente a "cualquier dicho o palabra
disonante, indecente, grosera, obscena, indecorosa, propia de

jente soez y zafia, o de personas rûsticas 6 agenas de educa-
ciön" (Dom.). No obstante, este control social del lenguaje puede

consentir transgresiones y sobrepasar ciertos limites en el

lenguaje familiar que no atentarian contra la decencia y la ur-
banidad y que dependerian de ciertas condiciones pragmâticas;
Dominguez habla en estas ocasiones de lenguaje jocoserio y
acepta que se mezcle en la conversaciön lo Colorado "para ani-
marlas o hacerlas mäs entretenidas y gustosas" rebajando de
este modo la sanciôn del término que aparece en el DRAE, y lo
picaresco, en el sentido familiar16, manteniendo, en definitiva, la
urbanidad y sin llegar a lo grosero.

Asi pues, en paralelo al uso social del lenguaje y como refle-
jo del mismo, se desarrolla también en el propio texto del dic-
cionario un control sobre las palabras que pueden sobrepasar
los limites de la decencia, como refleja también la nueva incor-
poraciön en Salvâ y en Dominguez del término pudibundo, da,
frente a pudendo, da-, de manera que séria posible hablar con
propiedad de un "discurso pudibundo" (Pérez 2000) en el dic-
cionario cuyo reflejo prâctico es el de una definiciön que supri-
me determinadas equivalencias "por la decencia". En el caso
del Diccionario Nacional, a diferencia de la practica de "callar el
sentido propio" que planteaba Salvâ, se hace explicita la omi-
siön de estas acepciones, con lo que la interdicciön queda al
mismo tiempo censurada pero insinuada y suficientemente re-
conocible por el uso general:

CARAJA: Interj. vulgar impropia de la cultura y la buena educaciön.

Es imitaciön de otra mâs indecente terminada en o en lugar de a que se

omite por la decencia. V. CARAMBA. (Dom.)

16 COLORADO, DA, fam. Alegre, verde, picaresco, etc. en materia de cuentos,
anécdotas o chascarrillos. Obsceno, impudico, deshonesto, torpe, voluptuoso,
lascivo. Dfcese de las especies impuras o demasiado alegres y picantes que por
via de chanza se suele mezclar en las conversaciones para animarlas o hacerlas
algo mas entretenidas y gustosas. (Dom.)
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As, Hay una frase nada decente, condenada por la culta sociedad,

en cuya composiciön entra este nombre: fallar el as de oros, o fallar el

as, cuya significaciôn figurada es demasiado conocida por los que la

usan.

BRAGUETA, s.f. La parte anterior de los calzones La parte interior
de ellos corresponde al bajo vientre. Esta voz entra en varias fras. que
omitimos por no ser de lo mâs decente y culto.

DESPELOTAR, v.a. Desgrenar, enmarafiar u descomponer el pelo
(Acad.). No creemos que se use, aunque el venerable cuerpo prescinde
de anticuarlo; en cambio prescindiremos nosotros de darle pronominal...

Los ejemplos anteriores son una muestra de una practica
muy particular en la lexicografia del momento y que recuerda
en cierto modo a Covarrubias: un modo de procéder por so-
brentendido, mâs que por ocultamiento, pero que pone el foco
sobre el uso vedado del elemento definido. En cualquier caso, el
discurso pudibundo puede abarcar también un falso escândalo
moral por los propios contenidos de las definiciones defectuo-
sas propuestas por la Academia, y todo sin abandonar el peculiar

humor del autor:

AFINIDAD, Parentesco que se contrae con el matrimonio consumado

o por copula ih'cita entre el varön y los parientes de la mujer y entre la

mujei y los parientes del marido. (Acad.) ,/Puede darse una definiciön

mâs absurda y obscenamente grosera? ^Qué significa la escandalosa

frase de cöpula ilfcita del varön y los parientes de la mujer? La de la

mujer con los parientes del marido ya se comprende en cualquier sociedad

algo desmoralizada como la nuestra; mas lo que no se comprende

es que existan académicos capaces de autorizar tan répugnantes e

impüdicas definiciones, con mengua de la moral publica y del sentido

comün. Pero aûn prescindiendo de la parte indigna y de toda interpretation

liviana, tendremos siempre una definiciön confusa y torpe sin

trabazön ni reglas gramaticales. iQué quiere decir, si no, matrimonio
consumado entre el varön y los parientes de la mujer y el de esta y los

del marido? Risum teneatis, amici.

Por ultimo, el discurso pudibundo se extiende a la crftica de
ciertas definiciones que podrfan atentar contra el pudor o ir en
contra de la maxima de evitar las expresiones de mal gusto o
demasiado crudas, siempre, eso si, que provengan de la Academia:
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CAPAR. Sacar los testfculos al hombre, dejândolo inhâbil para la

generaciôn (Acad.) ^Qué apostamos a que el esplfcito definidor acadé-

mico estaba pensando en Abelardo? Y continua, "Dfcese también de los

animales, aunque hay modo de caparlos sin quitarles los testfculos". No

le faltö mâs que haber analizado el modo, estendiendose algo mds sobre

la materia, y podfa aspirar al silbato de capador.

EVACUAR EL VIENTRE. Fras. V. Cagar (Acad.) No se puede decir mâs

claro, pero por esta vez tiene razön sobrada el venerable cuerpo en eso

de cagar (s.v. evacuar).

5. La nomenclatura vergonzante en EL diccionario de
DomInguez

Los ejemplos anteriores son una muestra de los procedi-
mientos de censura y autocensura, pero en el diccionario de

Dominguez no se silencian todas las voces del âmbito del pu-
dor. Los términos que tratan de las actividades y örganos
sexuales o de las funciones fisiolögicas que resultan innombrables
socialmente, las alusiones vergonzosas y vergonzantes sujetas a

cierta valoraciön moral que se encuentran ponen en evidencia
la ideologia del lexicögrafo que coincide con una moralidad
acorde con los principios y las buenas costumbres de su época,
como no podria ser de otro modo17. Como senala Calero
Fernandez (1999) estas muestras se suelen encontrar en los anadi-
dos que no afectan directamente al término de la entrada y a
través de los que es posible descubrir las ideas del redactor. A
diferencia de Salvâ, absolutamente escrupuloso en su modo de
marcar las ampliaciones, intervenciones y correcciones sobre el
texto académico, Dominguez manifiesta una animadversion
desmesurada hacia los yerros de la Academia y la expresa me-
diante procedimientos poco ortodoxos que incluyen sarcasmos,

17 La optica ideolögica adoptada desde la que se élabora el diccionario se
trasluce en su redacciôn, pero también en algunos elementos de complicidad
misôgina con sus destinatarios (como se aprecia en numerosas ocasiones, por
ejemplo en "SlBILA, La mujer que se cree o se finge inspirada y Ilena de divino
entusiasmo augurador de futuros acontecimientos, especialmente si es vieja y
virgen, cosa diffcil de hallar") y en general en la menciön de los dogmas cris-
tianos y el pensamiento catôlico (con abundantes referencias a la lujuria como
"sexto precepto del Decâlogo", en el cuerpo del artfculo, por ejemplo). En estos
casos, se filtra la manera de ver las cosas y no la manera de ver la lengua.
Algunas definiciones incluyen opiniones y puntos de vista que son improce-
dentes en la explicaciön del sentido que tienen las palabras. De estos compo-
nentes moralistas en el diccionario de Dominguez nos estamos ocupando en un
trabajo en curso sobre «El discurso moralista y pedagögico en el Diccionario
Nacional (1846-7)».
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irom'as e incluso insultos a la instituciön. Pero mâs alia del
modo agresivo y poco respetuoso de su crftica, es cierto que la
inclusion de nuevos términos, la correction filolögica a las defi-
niciones y el aumento de acepciones son logros evidentes en
este diccionario. En el caso de las voces malsonantes Domfn-
guez no actüa de un modo distinto al que lo hace con los otros
errores de la Academia: por una parte senala de forma humo-
rfstica la ausencia de términos en la macroestructura del diccionario

académico:

DEFECAR, v. a. Fisiol. Espeler por el ano las materias fecales. Los

senores académicos deben tener el cuerpo santo, puesto que no defecan.

CLITORIS. Anat. cuerpo eréctil situado entre la comisura superior de

la vulva y la abertura de la uretra tanto en las partes sexuales de la

mujer como de las hembras de los cuadrüpedos y considerado por los

anatömicos como el sitio o asiento principal del deleite venéreo [...]. La

Academia no tiene clitoris.

CHULO. El que vive a expensas de una prostituta sirviéndole de

querido privado y de defensor en caso de necesidad, poniéndole a cu-

bierto de los malos tratos y petardos que pudieran darle los que visitan

tan impûdica morada. La Academia pasa perfectamente sin esta clase

de chulos.

Y por otra parte, ridiculiza las definiciones que presentan
deficiencias en cualquier elemento de la definition, del contor-
no, del sentido, etc.:

ENSUCIARSE v. pron. Hacer las necesidades en la cama, enaguas,

calzones, etc. (Acad.). La fortuna es que no han tenido mâs cosas a ma-

no los senores académicos para ensuciarlas igualmente con nada lim-

pias especificaciones ^no podfan haberse contentado con decir: hacer de

vientre? Ya se supone que sobre algo se harâ tan indispensable opera-
ciôn. Cada loco con su tema.

AMORES: comûnmente se entienden los sensuales (Acad.) jQué pro-
saico sera el venerable cuerpo de filölogos que desconocen que la palabra

amores nada tiene en si mismo de sensual, platonizândola general-

mente los mâs cultos poetas en sus divinas y seductoras imâgenes!

Pero al margen de estos casos que resultan muy notorios, en
el diccionario de Domfnguez se practican modificaciones
imperceptibles a primera vista en muchas otras voces mediante el
aumento de acepciones que no se encuentran sancionadas ni en
el DRAE de 1843 ni en Salvâ y que se refieren al âmbito sexual o
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de la moral sexual, como por ejemplo "Encender pasiones, esti-
mularlas, especialmente el apetito concupiscible" (s.u. CALEN-

tar), "Gozar a una mujer, tener coito con ella. (s.v. GOZAR)", o en
el caso de "CUERNOS. pl. fig. y fam. Las venerables astas que se

supone adornan la cabeza y frente de los maridos cornudos o
cabrones a sabiendas; y cuando es por razön de lucro infame se

califican con los sonoros adhérentes de oro, de plata, etc.". Este

procedimiento también se encuentra en el aumento de las uni-
dades fraseologicas excluidas de otros repertorios y que pueden
aparecer marcadas o no:

Caliente, Ser muy caliente de rabo: Di'cese de las perras muy dadas a

perros, y de las mujeres muy dadas a hombres.

VERDE, fras. fig. Darse un verde, holgarse, refocilarse, recrearse, di-

vertirse a sus anchas por algûn tiempo, especialmente por motivos de

sensualidad o a impulso del apetito concupiscible.
PELOTA, mod. adv. fam. En pelota; enteramente desnudo, o en

compléta desnudez18.

PUTA, fras. vulg. Ser muy puta algûn sujeto: ser muy astuto.

La acumulaciön y abundancia de équivalentes sinonfmicos
en la definiciön, con o sin valoraciön de los términos eufemfsti-
cos, o la expansion de la definiciön con explicaciones suplemen-
tarias de tipo enciclopédico, son otros de los procedimientos
que emplea Domfnguez para superar, segün su parecer, el laco-
nismo académico. Es un modo de evitar las remisiones circula-
res sin soluciön y también de no dejar en la ignorancia al usua-
rio de su diccionario, como puede verse en los ejemplos si-
guientes:

RETRETE, El cuarto retirado donde se tienen vasos para exonerar el

vientre y satisfacer otras necesidades semejantes. (DRAE/Salvâ)

- RETRETE, El cuarto o aposento retirado en que se tienen vasijas para
exonerar el vientre y satisfacer otras necesidades anâlogas de nuestra

flaca e imperfecta naturaleza. I I Por est. fam. Comûn, cuarto escusado,

letrina. (Dom.)

COMÛN, La sécréta o sitio donde se depositan las inmundicias
(DRAE/Salvâ) - COMÜN, La sécréta, cuarto escusado, letrina o sitio

18 El modismo adverbial en pelota parece ser una locuciön bastante usual en
su momento aunque no la recoja la Academia. Burdiel, que se encarga de la
ediciûn y estudio de la obra Los Borbones en pelota (SEM [seudönimo]), destaca la
variaciûn formai de la locuciön en pelota que aparece en la acuarela de la
portada y en pelotas, en la imagen que cierra la obra.
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especial que se destina en las casas para depösito perentorio de inmun-
dicias, a las cuales proporcionan después fâcil salida conductos subte-

rrâneos o cloacas. (Dom.)
LETRîNA. f. Lugar destinado en las casas para expeler las inmundi-

rias y escrementos. (DRAE/Salvâ) - LETRINA. s. f. Lugar comûn destinado

en las casas para expeler las inmundicias y escrementos. Llâmase

también, simplemente comûn, cuarto escusado, sécréta, etc. (Dom.)
SECRETA, // LETRINA. (DRAE/Salvâ) - SECRETA, s. f. Lugar comûn,

cuarto escusado, etc. V. LETRINA. (Dom.)19

En cuanto al sistema de marcaciön, Domfnguez no siempre
comparte el que utiliza la Academia para senalar el uso y el
nivel en algunas voces malsonantes o indecentes. Con la
marcacion se indica la norma y sobre ella se establece una censura
al usuario del diccionario; de este modo, no asumir la marcacion

supone no aceptar el sistema de censura social de la voz
propuesto por la institution o, al menos, tener un criterio pro-
pio que en muchas ocasiones supone sustituir la marca vulg.
(vulgar) por la de fam. (familiar) (Quilis Merfn 2007); no obstante,

en otros casos, la crftica se produce precisamente por no
haber consignado las restricciones précisas para el uso de deter-
minadas locuciones muy marcadas socialmente y pertenecien-
tes a un contexto o situaciön significativa: "PUTO, Â puto el

postre, loc. fam., que se usa para denotar el esfuerzo que se hace

para no ser el ultimo o postrero en alguna cosa. (Acad.) Cree-
mos que no se usa tan grosera locuciön, como no sea en circulos
de gente zafia, etc." (Dom.). Por otra parte, ademâs de las mar-
cas vulgar y familiar, Dominguez introduce en su diccionario
una nueva, Pop., popular, que utiliza con frecuencia sola o com-
binada con las anteriores y que aplica a términos como "NABO,
pop. y fam. El miembro viril" o "Paja. pop. V. MASTURBACIÖN y
ONANISMO". La marca vulgar, por su parte, produce multiples
confusiones porque se ha usado para términos utilizados por
los estratos culturales bajos, asf como para términos soeces o
malsonantes en la historia de la lexicograffa del espanol, como

19 Un caso similar se encuentra en: "Descargar el vientre: aliviar el cuerpo
exonerândolo del excremento" (Acad. s.v. VlENTRE); "[Hacer del vientre:
descargar el vientre]", anadido de Salvâ, trente a "VIENTRE. Descargar el vientre:
aliviar el cuerpo exonerândolo del excremento, vaciar el vientre: descargarlo, re-
girlo o traerlo bien gobernado. Hacer de vientre: cagar, exonerar, desocupar el

vientre, ir al lugar escusado, hacer de cuerpo" (Dom.). Esta acumulaciôn no
cumple con las mâximas de la definition lexicogrâfica y no présenta marcacion.
Su ûnica ventaja desde un punto de vista prâctico para el usuario es presentar
reunido el conjunto de eufemismos.
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ha estudiado Garriga (1994)20, pero es evidente su valor en las

palabras que aparecen a continuaciôn y que tampoco se en-
cuentran en el DRAE de 1843 o en Salvâ:

CACHONDA, adj. f. que se aplica a la perra salida; y por ext. vulg. a

la mujer torpemente sensual.

SALIDO, DA, adj. Apli'case a las hembras de algunos animales cuan-

do tienen demasiada propension al coito. En especial se dice de gatas y

perras, sobre todo de estas ultimas, también calificadas con el eptteto de

cachondas. Por estensiôn vulgar comprende a las mujeres atormentadas

por una especie de furor uterino.

PlJA, s. f. vulg. El miembro viril.
PlJOTE, vulg. Especie de interjecciôn grosera pero usualfsima, espe-

cialmente en los pueblos de Aragön.

Al igual que habfa hecho Vicente Salvâ con las voces "ver-
gonzantes" americanas, Domfnguez incluye en su diccionario
algunos provincialismos peninsulares con marca de restricciön
geogrâfica tanto general, "CALENTÖN, Prov. Laseivo, lujurioso,
amigo de mujeres", como particulares de su tierra, "CACHAS,

prov. de Gal. Las nalgas, posaderas o asentaderas, el trasero". Y
también es posible mencionar la presencia de algunas indicacio-
nes pragmâticas (Quilis Merin 2007), como por ejemplo la que
se refiere al eufemismo minina para pene en el lenguaje infantil:
"MingA. V. MININA. MlNINA: s. f. fam. Nombre que suele darse
al miembro viril de los ninos, especialmente hablando con ellos;
y asf se dice: si no te callas, te corto la minina". Ademâs, hay que
destacar el procedimiento para desambiguar ciertas definicio-
nes del diccionario académico de manera que se puedan com-
pletar los contenidos no aludidos o censurados por pudor. Esto
puede hacerse, por ejemplo, anadiendo el uso mas comun de
una voz por antonomasia como puede verse al comparar la de-
finicion de nefando en ambos diccionarios:

Nefando, da. Indigno, torpe, de que no se puede hablar sin em-

pacho, en el (DRAE/Salvâ).

20 Las definiciones que ofrece Domi'nguez son: POPULAR, perteneciente,
tocante o relativo al pueblo, propio de él, salido de él, grato o agradable para él,
etc.; VULGAR, lo que es comun, y también trivial, bajo, comun, demasiado llano;
FAMILIAR, [...] hablando del estilo, del tono, del modo, etc., lo que se usa co-
munmente en la conversaciön.
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Nefando, Tan indigno, torpe u obsceno que no se puede hablar de

él sin rubor, empacho o desagrado. Epîteto que se aplica por antonoma-
sia a los pecados de sodomfa o bestialidad. (Dom.)

Aunque lo mas comün es que corrija y amplfe la parte so-
brentendida como ocurre, por ejemplo, al définir el débito con-
yugal como "La recfproca obligaciön que hay entre los casados"
(DRAE y Salvâ, s.o. DÉBITO) a la que anade el necesario "de
satisfacerse los apetitos Ifcitamente sensuales", o en la locuciön
verbal citada anteriormente darse un verde, "holgarse, refocilar-
se, recrearse, divertirse a sus anchas por algun tiempo, especial-
mente por motivos de sensualidad o a impulso del apetito con-
cupiscible", lo que précisa bastante el tipo de diversion a la que
se refiere la definiciön académica: "Holgarse o divertirse por
algun tiempo". El neologismo orgîa que aparece en los diccio-
narios de Salvâ y Domfnguez y posteriormente en el DRAE de
1869 es una buena muestra de cömo proceden los très diccio-
narios ante el mismo término que describe una realidad que
puede atentar contra el pudor: desde la escueta equivalencia en
Salvâ, a la redacciön descriptiva y marcadamente literaria de
Domfnguez, hasta llegar a la definiciön de la Academia con ca-
lificaciones morales y elementos sobreentendidos por el pudor:

ORGfA, met. neol. Comilona, borrachera. (Salvâ)

ORGlA, Por est. Festin en que, al mismo tiempo que se goza de los

placeres de la mesa, se apuran los goces del amor, y se da una compléta

expansion a todas las pasiones. (Dom.)

ORGlA, Festin en que se corne y se bebe inmoderadamente y en que

a los excesos de la gula suelen acompanar y seguir otros, no menos

reprensibles. (DRAE 1869)

Para concluir con esta revision del tratamiento de la "no-
menclatura vergonzante" en el Diccionario Nacional séria necesario

ocuparse de la incorporaciön de los términos cientfficos
referidos a örganos y funciones sexuales en la macroestructura
del diccionario (lo que excede la extension de este trabajo) y de
la presencia de marcas diatécnicas que distinguen con precision
los términos de la medicina (Med.), de la anatomfa (Anat.) o de
la patologfa (Pat.) y que responden a la necesidad de consignar
en el cuerpo del diccionario el desarrollo de los avances médi-
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cos en el siglo XIX y un vocabulario médico en expansion21, de
modo que sea posible encontrar en una obra enciclopédica
como ésta, no solo parte del léxico general o mas o menos
marginal de referentes sometidos a tabu, sino también una descrip-
ciön detallada de esos referentes —de un modo cientffico y
"aséptico"—> de los genitales, de las enfermedades venéreas o
de los trastornos ffsicos y mentales relacionados con la sexuali-
dad humana22. Pero también, de otro lado, en la inclusion y de-
finiciön de estas voces técnicas se puede comprobar claramente
la dependencia de Domfnguez con su modelo francés, el
Dictionnaire National de Bescherelle, de quien toma y traduce las

voces de especialidad en muchos casos literalmente, como he-
mos podido comprobar23, terminologfa que, a su vez, sera verti-
da unos anos mas tarde, sin apenas modificaciones pero despo-
jada de las marcas personales del autor, en el Diccionario Enci-
clopédico de Gaspar y Roig (1853).

En definitiva, se ha intentado ofrecer una pequena muestra
del tratamiento que ofrece Domfnguez en su Diccionario National

a una parcela del léxico que no podfa dejar de tratarse desde
los prejuicios ideolögicos respecta del objeto referenciado y que
estaba condicionada por los usos lingüfsticos admitidos social-
mente en su época. Pero también, se ha intentado mostrar que
los procedimientos de Domfnguez solo evidencian tener ciertos
prejuicios distintos a los de los otros repertorios lexicogrâficos
contemporâneos al suyo, y que lo hace de manera evidente. O,
parafraseando a Pérez Hernandez, "frente a tanta pudibundez",
Domfnguez ofrece "una pizca de perversion".

21 Marcet Rodriguez (2012), donde se trata la expansion y el uso social de los
tecnicismos cientfficos, especialmente en el campo de la medicina, durante todo
el siglo.

Y esto se produce también en las voces que se refieren a novedades rela-
cionadas con enfermedades, medicamentos, lesiones, sfntomas, etc. y que se en-
contraban ya en su diccionario bilingüe quizâ como paso hacia el monolingue,
aunque probablemente trabajö en ambos al mismo tiempo. No obstante, en
otras ocasiones, el texto de la definiciôn en el Diccionario Nacional es completa-
mente novedoso. Por ejemplo, el término condôn que aparece registrado por
primera vez en Espana en su Diccionario francés-espanot. "CONDOM, s. m. Kond-
don., condon, preservativo contra el virus o mal venéreo. Sinônimo de Rendi-
gote o capote anglaise", lo que dcmuestra, segun Guerena (2011: 70), que este
término que aparece en el léxico espanol de la segunda mitad del siglo XVIII "ya
se habfa generalizado un tanto y que pertenecfa al léxico social espanol desde la
primera mitad del XIX".

23 Cf. las voces clitoris, himen, pubis, vagina, vulva, etc. Cf. Iglesia (2011: 423) y
bibliograffa allf citada, quien ha estudiado las traducciones de Bescherelle por
Domfnguez para los términos de la qufmica.
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